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Datos relevantes para la adopción de la lista de cuestiones previas
al primer informe de Chile

15° período de sesiones del Comité contra las Desapariciones Forzadas

Informe elaborado por el Instituto Nacional de Derechos Humanos[footnoteRef:1] [1:  Aprobado en la sesión N° 437 del Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos, efectuada el 6 de agosto de 2018.] 




ACTUALIZACIÓN DE CASOS PRESENTADOS

[bookmark: _GoBack]

1) Caso José Vergara.
Se dictó sentencia definitiva con fecha 28 de septiembre de 2018, que condena a Carabineros por el delito de secuestro simple. Sentencia descarta secuestro calificado, así como figura de desaparición forzada de personas solicitada por el INDH como querellante. 
Extracto sentencia: 
"SE DECLARA:
I.- Que, SE ABSUELVE a CARLOS ALBERTO VALENCIA CASTRO, ANGELO ANTONIO MUÑOZ ROQUE, ABRAHAM RUPERTO CARO PÉREZ y a MANUEL JESÚS CARVAJAL FABRES, ya individualizados, de los cargos dirigidos por el Ministerio Público y querellantes de ser autores del delito de falsificación y uso malicioso de instrumento público, descrito y sancionado en el artículo 193 del Código Penal, eximiendo a los Acusadores del pago de las costas de la causa.
II.- Que, SE CONDENA a CARLOS ALBERTO VALENCIA CASTRO, ANGELO ANTONIO MUÑOZ ROQUE, ABRAHAM RUPERTO CARO PÉREZ y a MANUEL JESÚS CARVAJAL FABRES, ya individualizados, a cumplir, cada uno, la pena de CUATRO AÑOS de presidio menor en su grado máximo, a las accesorias de inhabilitación absoluta perpetua para derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos durante el tiempo de la condena, como autores del delito consumado de secuestro, previsto y sancionado en el artículo 141, inciso 1°, del Código Penal, cometido en la comuna de Alto Hospicio durante la mañana del 13 de septiembre de 2015, eximiéndolos del pago de las costas del procedimiento.
III.- Que, de acuerdo a lo razonado en el considerando décimo quinto del fallo, se sustituyen las penas privativas de libertad impuestas a Valencia Castro, Muñoz Roque, Caro Pérez y Carvajal Fabres por la de libertad vigilada intensiva, debiendo quedar sometidos a la sujeción del cumplimiento de un programa de actividades orientados a su reinserción social en el ámbito personal, comunitario y laboral, a través de una intervención individualizada y bajo la aplicación de las condiciones especiales contempladas en el artículo 17 y letra d) del artículo 17 ter de la Ley N°18.216, por el lapso de cuatro años.
El delegado que hubiere sido designado para el control de estas penas, deberán proponer al tribunal, en un plazo máximo de cuarenta y cinco días de ejecutoriada esta sentencia, un plan de intervención individual respecto de cada uno de los sentenciados, los que deberán comprender la realización de actividades tendientes a la rehabilitación y reinserción social de aquéllos e indicar con claridad los objetivos perseguidos con las actividades programadas y los resultados esperados.
Para los efectos de la confección del mencionado plan, los condenados deberán presentarse dentro de los 5 días siguientes a que el fallo quede ejecutoriado, en el Centro de Reinserción Social de la comuna de Iquique, ubicado en calle Sotomayor N°768-A, a menos que propusieren un domicilio en un lugar diferente dentro del referido plazo, lo que deberá ser aprobado en la correspondiente etapa de ejecución.
En el cumplimiento de las penas sustitutivas les servirá de abono el tiempo que los sentenciados han permanecido privados de libertad en razón de la presente causa, esto es, desde el 3 de octubre de 2015 hasta el 3 de abril de 2018, sin perjuicio del cálculo que con mayores antecedentes realice, en su oportunidad, el señor Juez de Garantía que ejecute la pena.
En el caso de ser dejada sin efecto la pena sustitutiva impuesta, sea por incumplimiento o quebrantamiento, se estará a lo señalado en el artículo 26 de la ley N°18.216.
Se deja constancia que los documentos incorporados al juicio por los intervinientes fueron devueltos al término de la audiencia de juicio.
Ofíciese en su oportunidad a los organismos que correspondan para hacer cumplir lo resuelto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 468 del Código Procesal Penal.
Cúmplase por el Servicio de Registro Civil con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 18.216; y por parte de Gendarmería de Chile, con el artículo 17 de la Ley 19.970.
Regístrese, notifíquese, remítanse los antecedentes necesarios al Juzgado de Garantía correspondiente para los fines pertinentes y hecho, archívese.
Redactada por el juez don Moisés Pino Pino."

Se adjunta sentencia de la Corte Suprema.






2) Caso José Huenante. 
Se encuentra actualmente vigente con diversas diligencias de investigación en trámite. Con fecha 12 de junio de 2018, la Corte Suprema en Pleno ordena que toda la investigación sea tramitada por la justicia civil. 

3) Caso Ricardo Harex. 

Se trata de la quinta querella que se presenta en la Corte de Apelaciones de Punta Arenas por el emblemático caso de desaparición del estudiante de 17 años del Liceo San José, Ricardo Harex González, hecho ocurrido el 19 de octubre de 2001, en esa ciudad.

La noche del 19 de octubre del 2001 Ricardo Harex González, desapareció luego de participar de una convivencia, saliendo en dirección desconocida, sin que hasta ahora se conozca su paradero. Es por esto que este es uno de los casos no resueltos más complejos en la austral región.

La causa fue asignada en su origen al Segundo Juzgado de Letras del Punta Arenas, que decretó las primeras diligencias, a cargo de Carabineros, fundamentalmente a través de la denominada Comisión Civil. Posteriormente, varios jueces siguen investigando el caso, caratulado como “presunta desgracia”.

De las diversas líneas investigativas que han surgido llama poderosamente la atención la actuación preliminar y posterior de Carabineros, que no realizó una investigación exhaustiva y técnica sobre la desaparición de Ricardo, evidenciándose con el transcurso del tiempo una serie de errores, omisiones y contradicciones en sus diligencias, que a la fecha carecen de una explicación lógica

Después de 15 años de ocurrida la desaparición del estudiante, la Corte Suprema ordenó que la Corte de Apelaciones de Punta Arenas nombrara a Marta Jimena Pinto como ministra en visita, quien aún lleva el caso.

- Con fecha y 13 de junio de 2018, el INDH como querellante solicita la realización de las siguientes diligencias dentro del sumario: 
1.      Se tome nuevamente declaración a testigo don MARIO ROJAS RIVERA, administrador del Tiger Market ubicado en calle Croacia con Diagonal Don Bosco, con la finalidad de que indique mayores antecedentes de los jóvenes que acompañaron al Padre Rimsky a revisar las cámaras del local y todo otro antecedente relevante para la investigación. Asimismo, que indique el nombre del dueño del local en la fecha en que ocurrieron los hechos.
2.      Se tome declaración al dueño del local, una vez identificado, a fin de que explique todo cuanto haya sabido del caso en tal calidad, en especial, porqué fue despedido el trabajador Richard Maldonado Navarro. Asimismo, que explique cómo funcionaban las cámaras de seguridad de su local.
3.      Se tomen declaraciones a JUAN FRANCISCO ORREGO MONTIEL, JUAN SEBASTIÁN MORANO BUCHNER, NICOLÁS ALEJANDRO BARRÍA NAIPIL, MANUEL JAVIER BARRIENTOS GONZÁLEZ, CRISTIAN MARCELO DÍAZ MUÑOZ, RAFAEL VIDAL CANCINO, RENÉ NOLBERTO VIDAL CANCINO, JAIME ARTEAGA VERA, con la finalidad de recabar nombres de otros eventuales asistentes a la fiesta, verificar si alguno de ellos acompañó al Padre Rimsky al Tiger Market a conversar con don Mario Rojas y qué escucharon al respecto, si estuvieron presentes en la revisión de las cámaras de seguridad y todo otro antecedente relevante para esta investigación.
4.      Se tome declaración al ex carabinero don HÉCTOR ELIAZAR PEÑA MONSALVEZ, a fin de que explique con mayor detalle su función como coordinador del primer grupo investigador de carabineros a raíz de la desaparición de Ricardo Harex, cual era la vinculación entre el Padre Rimsky y los altos mandos de carabineros y todo otro antecedente relevante para esta investigación.
5.      Se tome declaración al ex carabinero don REINALDO HIDALGO ALARCÓN, con la finalidad de que explique con mayor detalle cuál fue su función como oficial investigador del caso, y todo otro antecedente relevante para esta investigación.
6.      Se confeccione por la PDI un organigrama que dé cuenta de la organización de Carabineros y de la Iglesia Católica a la fecha de la desaparición de Ricardo Harex, con la finalidad de contar con material que permita conocer claramente dicha organización y posibles nexos entre ellas.
7.      Se determine por la PDI los nombres de todas las personas que, a la fecha de la desaparición de Ricardo Harex prestaban servicios en el Quinto Juzgado Militar de Punta Arenas, y se le tomen declaraciones en relación a su conocimiento sobre el expediente de “indagaciones previas” que se habría seguido ante ese juzgado en relación al padre de Ricardo Harex, y todo otro antecedente relevante para esta investigación.
8.      Se oficie al Quinto Juzgado Militar de Punta Arenas solicitando copia del expediente de “indagaciones previas” que existiría en dicha institución y que estaría archivado en el Regimiento Pudeto, de esta ciudad.
9.      Se ubique y tome declaración a todas las personas mencionadas en el Oficio N°0032298, de Ejército de Chile, CNI, Brigada Slavic, acompañado en fotocopia por querellante particular; con la finalidad de que aporten todo antecedente relevante para el esclarecimiento de esta investigación.
 
Se solicita, asimismo, que todas aquellas diligencias que S.S.I estime pertinentes para el esclarecimiento de los hechos y en especial aquellas que deban realizarse fuera de la ciudad, sean efectuadas por la BRIGADA INVESTIGADORA DE DERECHOS HUMANOS de la PDI.
El tribunal dio lugar a todas las diligencias solicitadas.

- Con fecha de 6 de noviembre de 2018, el querellante INDH solicita las siguientes diligencias en el sumario:
1.      Se tome nueva declaración, en calidad de testigo, a don RICHARD MALDONADO NAVARRO, quien, habiendo prestado declaración ante Comisión Especial Investigativa de la Cámara de Diputados, presidida por don Karim Bianchi, habría entregado nuevos antecedentes que pudiesen resultar relevantes para el esclarecimiento de esta investigación.
2.      Se tome declaración, en calidad de testigo, al Arzobispo de Santiago Cardenal RICARDO EZZATI ANDRELLO, quien en su calidad de alta autoridad de la iglesia católica y miembro de la Congregación Salesiana, entregue cualquier antecedente que sea de su conocimiento o tenga en su poder, en relación a los miembros de su congregación, en especial respecto del padre Rimsky Rojas y su vinculación con el joven Ricardo Harex.

El pronunciamiento sobre estas diligencias se encuentra pendiente. 

Se adjuntan los escritos de las diligencias. 
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